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Suscríbese en la Redacción 
tiaatatajpi Ü B B H Í M J Ü Z , en la.e 
rustro-calles (d donde te di' 
it'irdn tos avisos francos de 
irte) d i o rs. *nt al mes para 
->a suscriptores de esta ciudad, 

sto cn sus casasr y i % para 
04 defuera/raneo de porte. 

En Madrid ts s'isciírtn U 
librería de Raaola: FaUmcsa, 
Cabreriro; Barcelona,\\evs\ae% 
y comp.': ZaragozaÍYIÁO : Se. 
villa, Ce roí Palladotid, i . ; • 
dan ; x en Cddiz , Hortal j 
comp/ 

Sale loa mirles, jisrres y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. . 

(rohierno oivit déla provincia de Tolcdoz~ 
El señor regente de la real audiencia de Madrid 
me ua dirigido para au publicación eu el üole-
tia oficial la le / de 9 de mayo dirimo sancio
nada por S. M . , cuyo tenor es el siguiente: 

- P O E Í I ISABEL ir, por la gracia de Dios, R E I 
N A de Castilla, de León, de Aragón¡ de laa 
Dos Sicilia*, de Jeruialen, de Navarra , de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeúa, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Menorca, de jaén, 
de ios Algarbea, de AZgeciras, de Gibraltar , de 
las islas de Canarias, de Iss Indias orientales y 
occidentales, islas y Tierra-firme del mar Océa
no; archiduquesa de Auitría; duquesa de flor^ 
goría, de Brabante y de Milán; condesa de Abs-
purg, H andes, Tirol y Barcelona; señora de 
Vizcaya y de Molina & C . &c.¿ y en su real 
nombre Dona M A R Í A CRISTINA nn Ü O R B O N , CO-» 
mo KBINA . Gobernadora, durante la menor edad 
de mi escelsa Hija, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed; Que, habien
do juzgado conveniente al bien de estos reinos 
presentar á las edrtes generales, con srregfo i 
lo que previene el articulo 33.de! ESTATUTO 
K : M . un proyecto de ley relativo i las adqui
siciones á nombre dei estado, y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto de ley por ambos Es
tamentos, como á continuación se espresa, he 
tenido á bien, después de oir el rfictámen del 
consejo de gobierno y del de ministros, darle 
la sanción reaj. Laa edrtes genersles del reino, 
deipues de haber examinado con el deludo de
tenimiento, y observando todos Jos trámites y 
formalidades prescritas, el asunto relativo i hs 
adquisiciones Á nombre del estado que por or
den de V. M . de veinte de octubre del auo di-
timo, y conforme con lo prevenido cn los ar-
tleuloi 30 y 33 deJ ESTATUTO R E A L , se cometió 
ásu exámen y diiiberacion', presente* rei|>rluo»a-
mt-ute i VJ ¡VI. el figuiente proyecto du Jty pa-
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ra que V . M . se digne, ai lo tuviese á bien, 
darle la sanción real. 

Art . 1? Corresponden al estado los bienes 
semovientes, muebles é inmuebles, derechos 
y prestaciones siguientes. Primero:'Los que es
tuvieren vacaotea y sin dueño conociJo por na 
poseerlos individuo ni corporación alguna. Se
gundo; Los buques que por naufragio arriben 
i Jad costas del reino, igualmente que los car
gamentos, frutos, alhajas y demás que se ba-
ibre en ellos, luego que pasado el tiempo pre
vé DI do por las leyes, resulte ua tener dueño co
nocido. Tercero: En i¿ual forma lo que la mar 
arrojare á las playas, sea ó no procedente de 
buques que hubiesen naufragado, cuando re
sulte no tener duefío conocido. Se esceptnan de 
esta regla los productos de J. misma mat y loa 
afectos que las leyes vigentes conceden al primer 
ocupante, 6 á aquel,que los encuentra. Cuar
to : La mitad de los tesoros, ó aea de las alba-
ja i , dinero d otra cualquiera cosa de valor» 
ignorada d ocultada que se hallen en terrenos 
pertenecientes al estado, observándose en Ja día* 
tribucion de los que se encuentren en propie-
dadesde particulares, loa disposiciones de la ier 
4 5 , titulo 38, partida 3? Las minas de cual
quiera especie continuarán sujetas á ia legisla
ción particular del ramo. 

Art . a? Corresponden al estado los bienes 
de Jos que mueran ó hayan muerto intestados 
SÍQ dejar personas capaces de sucederles con 
arreglo i las leyes vigentes. A falta de dichas 
personas sucederán con preferencia al estado, 
Primero: Los lujos naturales legalmente reeo* 

t nocidos, y sus descendientes por lo respectivo i 
la sucesión del pudre, y sin perjuicio del dere
cho preferente que tienen los mismos para su
ceder á la madre. Segundo; Ei cónyuge no se
parado por demanda de divorcio contestada a) 
tiempo del fallecimiento, entendiéndose que á 
su muerte deberán "volver los bienes raices de 
abolengo á Jos coUteralea. Tercero: Los t oíate* 
/ales desde el quinto hasta el décimo grado ia-
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clusive, coniputvJos civilmente al tiempo de 
abr i r» la sucesión. 

Art. 3? También corresponden i l estedó 
loa bienca detentad)u d posado* «in título legi
timo , loa cuales podrin aer reirindicadoa coa 
arreglo a las leyes comunes. 

Art . 4? En esta rtivinJicifioo incumbe al 
estado probar quo no es due/ió legitimo el po
seedor d detentad*0'i fin que esto* pucJnn ser 
compeiidos á la exhibición de ¿fulos, ni inquie
tados en la posesión basta ser vencidos en jm-

(2) 

CJO. I t eja, iSr. t 
Art. 5* E l estado puedeV*por medio de la 

acción competente, reclamar como suyos MeV-
cualquier particular ó corporación, en cuyo 
poder se bailen, y en donde quiera que estuvie
ren, ios incoes ¿apresados en los artículos an-j 
tenores. * 

Art. 6? Los bienes que por no poseerlos ni 
detentarlos persona ni corporación alguna , ca
recieren de due/So conocido, ae ocuparán desde 
Juego i nombre del estado, pidiendo la {JoscV 
slop real corporal ante el M t < ímjpeti ute, que 
la mandará dar cn la forma ordinaria. 

Art . j9 Loa buques que naufragaren, suk 
cargamentos y demás que cn ellos" se encontra
re , y las cosas que Ja mar arroja sobre sus pla
yas, según lo espresado caito* párrafos segun
do y tercero del artículo primero, serán tam
bién oca pa dos 4 nombre del estado, i quien se 
entregarán, previo inventario y justiprecio de 
todo, y cjuedanJo responsable á las reclamacio
nes de tercero, sin perjuicio de la recompensé 
ó derechos que con arreglo á las disposiciones 
que rigieren, adquieran los qne contribuyen 
al salvamento del buque d mercaderías. 

Ar t . 8? La sucesión intestada í favor dei 
estado se abre por la muerte natural. También 
ae abrirá por la muerte civil ea el ceso de que 
esta pena con todos lus efectos llegue i estable* 
cerse por nuestras leyes, 

i Ar t . o? En los casos en 'que la sucesión i n 
testada pertenezca al estado el representante de 
este podrá pedir ante el jnea competente la se
gura custodia, inventario, justiprecio de loa 
bienes, y su poseaion sin perjuicio de tercero; 
que se le dará en la forma ordinaria, corriendo 
después el juicio universal aus nJteriorea t rá
mite*. 

Art . i o . Todas las reclamaciones y adquisi
ciones á nombre del estado quedan sujetas, des-
rle la promulgación de esta ley, á los principios 
y formas del derecho común, bien sea por ocu
pación 6 por acción deducida en kft juicios uni
versales de intestados . 6 por reclamación con* 
tra Jos Jr te Fita, lores sin derecho. 

Art . La prescripción con arreglo á las 
leyes comunes escluye Jas acciones del estado, 
y cierra la puerta á sosreclamacioncs contra lo» 
bienes declarados de an pertenencia en esta ley. 

Art. i a . La prescripción en ipnal forma le> 
gitima ir revoca bfeiticii re fas adqnui-¡sarjes 
chas á nombre del esrado. 

Art . 13. Los bienes aquiridos y que se ad-
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quiriereo como mostrencos i nombre del esta, 
do quedan adjudicados al pago de la deuda pú, 
Mica ¿ y serán uno de los arbitrios permanentes 
du Ja caja de amortización. 

\\t téj. La dirección de los ramos de 
amortización, como interesada 'en la conserva
ción y aumento de Insadquiaicionea qmfcjc pro
porciona tata ley, adoptará las medidas que es
time convenientes para promover su descubri
miento, ocupación ó reclamación. 

AFt. 15. La misma dirección responderá de 
los gravámenes y obligaciones de justicia afec
tas lúa fincas que adquiriere por la presen
te fcy. 

Ar t . 16. Responderá también á las accio-
nts que con arreglo á las leyes comunes se en
tablaren contra los bienes que hubiere adquiri
do; y á Ja inJemnieacion y saneamiento de los 
compradores en Ja forma establecida por dere-
•ho. Erruno y otro caso solo responderá de la 
cantidad líquidi que hubiere ingresado en arcas. 

Art . 171 'lodos los juicios sóbre la materia 
de la presente ley son de ta atribución y cono-
ero le tito Je i i jurisdicción real ordinaria; y Las 
áeciones ae intentarán ante el juez del partios) 
donde se hallaren los bienes que se reclamen. 

Art. 18. Ningún particular podrá ejercitar 
las acciones que sobré la materia de esta ley 
correspondan al estado. 

Art . 19. Los promotores Sécale* en prime
ra instancia, y los fiscales de las audiencias y 
tribuualessoprcmos, en las ulteriores, deacuer¬
do con el director de los ramos de amortiza
ción , ó snS delegados1, sostendrán las adquisicio9-
m - hechas á nombre del estado, y también in
coarán y proseguirán las demandas de reivinm-
caeion y demaa que correspondan al estado en 
virtud de'esta ley. 

Art- 1 0 . Queda abolida la jurisdicción es
pecial conocida con el nombre de mostrencos, 
y la subdelegacion general de este rajfno y sus 
dependencias., 

Ar t . at. Los empleados con aneldo, asi de 
la subdelegacion general y su tribunal como de 
las subdclegacionea inferiores y sus jurgados, 
quedan cesantes con el haberqüe les correspon
da según clasificación. 

Art . sa. Los pleitos pendientes en la sub
delegacion general y en laa subdelegaciones de 
partido se continuarán y fallarán con arreglo a 
l is disposiciones de esta ley, ^ 

Art . 33. Los fiscales d promotores respectr-
vos, á quienes desde luego se pasarán Jos plei
tos pendientes, bien procedan de denuncia d de 
oficio, los continuarán i nombre del estado, o 
promoverán el 10breseimiento si no encontraren 
méritos bastantes para su prosecución; en cuya 
caso se declsra fenecido el litigio, y es liber
tad la linca ti efectos reclamados. 

Art. ts> Para que el desislímiento dé los 
promotores riscales surta los efectos qoe se in
dican en el artículo anterior precederá el con
sentimiento y conformidad del fiscal de la au
diencia del territorio i y tanto en este case, co* 
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rno en el del artículo anterior, deberá" preceder 
allanamiento por escrito del director da los ra
mos de amortización o* sus delegados en las pro¬
Vineras. * 

Ar'r. >J. ' Los pleitos pendientes en la subde
legado* general se pasarán iouiediatjmente á Ja 
reil audiencia de .Madrid, para Jos finei indica
dos, 7 los que1 penden en las ib bdelegac ion es 
inferiores i los juzgados ordinarios del partido 
donde radiquen los bienes. 
¡ Art. su. Quedan derogadas rodas las leyes, 
ordenanzas é instmeciones sobre mostrencos^ 
Ssnciano 7 ejecútese. = VO L A R E I N A Gober
nadora. z±&tá%rubricado de Ja real mano. = En 
Aranjuez á nueve de mayo de mil ochocientos 
Winta y cinco, = Como secretario de estado y 
dél despacho universal de Gracia y Justida de 
Esparta é ludías, Juan de Ja Dehesa. = Por 
tanto mando y ordeno qne se guarde, cumpla 
y ejécbte la presente Jey como ley del reino, 
promulgándose con Js acostumbrada solemni
dad . para qué ninguno pueda alegar ignorancia, 
y antes bien sea de iodos acatada y obedecida.^ 
Tendiendo entendido, y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento. = Está rubricado d é l a 
real mano. _ J n Aranjuez á diee y seis de ma
yo de mil ochocientos treinta y cinco.— A Don 
Juan déla Dehesad 

Lo que comunico d Jos ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, para su inteligencia 
y gobiaroo. Toledo 1? de octubre de 
Sebastian García de Ochoa. 

'Gobierno civil de la provincia de Toledo.zá 
D . Sebastian García de Orhoa, gobernador civil 
de esta provincia &c. zz Hago saber, que en ei 
dia de ayer se celebrd el primer remate dei 
Boletin oficial de esta dicha provincis, por tiem
po de tres artos que h m de dar principio en 1? 
de enero de 1636, y finalizar en 31 de diciem
bre de 839, en cantidad de 10 rcsles inensna-
lea CBI!$\ pueblo, bajo diferentes condicione*; á 
sü virtud para el segundo y último remate lie 
lefSalado el dia ta de este mes, hora de las on
ce de su maMana, y puertas de la casa de esta 
gobernación. Lo que se hace saber al piSblico 
por medio de la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de eala prorincia para au notoriedad, y 
que puedan concurrir a laciólas peraonas i|ue 
gusten hacer las mejoras que á bien teagan, y 
at efecto ae Jas instruirá de Isa condiciones tajo 
Jai cuales ae ha celebrado al primer remate. 
Toledo 1? de octubre dé i8j5, = SebastÍan 
García de Üchoa. 

Intendencia de la provincia de Tolcdf>.zz 
E l Sr, director general de rentas provinciales y 
negociado general con fecha a i del actual me 
dice lo que sigue. 

rSin embargo de lo que dijo á V . ív ladí -
reccion en ii del actual con referencia á su 
consulta, sobre quien deberla encargarse de Ja 
rccau'larinn de contribuciones desde que fuesen 
establecidos los ayuntamientos con arreglo al 
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•tal decreto de tg de julio, y cuya soberana 
resolución jirohibe á dichas Lwporacioue* la eo-
brauaa de aquellas, Juj resuello la muma esa 
cooiecnencia , da acuerdo dei .• Sr. secre
tario de eetaJo y del despacito da HaüenJa, 
que catre lanío S. M . 00 se mgoe mas .¿ r «ira 
cosa se arregle V, 8. eaitíctaioenU á lo psa>va> 

t nido en el referido real dccieio," 
Lo que traslado á V V . para an coc imien

to y demaa fines consiguientes. Dios guarde i 
V V . mneboa afios. loleiío aó de setiembre 
de l o ^ s ^ E ! iiuiquca de Ce*»-i?>asurro.zzÁtea. 
justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincias 

Af íso oricas.Lt 

De acuerdo del limo, ayuntamiento de esta 
ciudad, y con aprobación del señor gobernador ci 
vjlde ella yauproiistcia, se saca á pública subas
ta por termino de oelio u'ias Ja obra del pórti
co y de sos dos cobertiao* 6 galerías contiguas 
del cementerio general de esta capital, bajo las 
coaliciones puestas por el arquitecto maestro 
mayor, por quien está tasada la obra en 31.564 
reales. La penotta que quisiere hacer pistura 
acuda an ¿kho término i la escribanía, mayor 
de dicho limo, ayuntamiento á instruirse del 
plan y dichas condiciones; en inteligencia de 
que se ha de rematar en el que puteóte mayo
res ventajas. Toledo a de octubre de 1&35. 

Junta directiva da gobierno de la provincia 
de Estreruaduru. 

La junta m'reotlva de gobierno de esta pro
vincia Ua dirigido por estraoroinsrio si Eacino. 
Sr. secretario de estado y del despacho de Ha* 
tienda la esposicion siguiente. 

nExcino. Sr.: La-juuta directiva de gobier
no de esta provincia, llena de entusiasmo por 
el sostenimiento de ros derechos de >. M . Ja 
USINA nuestra señora Dona ISABEX U , apo
yado eo Jos corazones de los españoles leales, 
amantes .de la felicidad de su patria, se ha en
terado con singular complacencia del soberano 
decreto dirigido á V . É. en a¿ del actual, en el 
que brillan i la par de la munificencia deS. 31. 
laa proauesss tau repetidas en beneficio de la 
nación y del espíritu de concordia para sellar la 
libertad y aniquilar á -|oa jiarirdarios de la usur
pación. Esta junta, Exerao. Señor, si bien por 
el jtfonuncunucftio ue Esiremarfura se ha visto 
en la precisión de cortar la comunicación con 
el ministerio anterior, muy convencida de que 
aus disposiciones 00 tearfiao á otro fin que a 
abismar la patria, la libertad y los legítimos 
derechos de nuestra amada e" inocente R*UVA; 
no por eao su amor y decisión han podido va* 
«Jet nn mámenlo, y asi ca auc este interregno 
lo ha empleado en hacer esfueraos de tedas efe 
tca para ofrecer al rroao garantías Isa mas posi-
livas. Desde el cambio del uunuf.crio ha obeet-
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vsdo esta junte que ios derechos nVl trooo y 
del yueblo, presenten un porvenir venturoso, 
y t í t e Hitiujo convencimiento aotnete á Je junta 
a la mee pura obediencia) y respeto a Us órde
nes de S. M . ; y en tal concepto por ai Ja fac
ción ile un principe fementido Jia podido du
rante Ja eaciaion ofrecerle vanea esperanzas de 
triunfos sodados, Ja junta, asi como al prooun-
ci-miento del pneblo tomd medidaa do vigor 
contra el ministerio, en el dia toda ie somete á 
lai deJiberacioisce de S. M . y á ofrecerle Jo ai-
guíente, i? Que el gobierno da S. M , cuente 
con todos les recursos de hombres y dinero da 
que es susceptible asta provincia, s í Que las 
compaiHaa de seguridad y bataliones de tirado
res disponibles con una batería de campana y 
uu escuadrón de caballería marchen á Madrid 
é las órdenes del gobierno. 3? Que laa comisio
nes de Guerra y iiacieoda se reúnan inmedia
tamente y acuerden Jos fondos necesarios sin 
perjuicio de aumentar el ejercito de Estremadu
ra basta diez mil hombres. Tales, Excmo., 
son Jos sentimientos de esta fiel provincia, que 
como sn órgano emite á V . E . esta junta; aje* 
vase V . E . recibirlos con su acostumbrada be
nevolencia, y trasmitirlos al conocisniento de 
S. M . ia H LINA Gobernadora, en ia Iinne inte
ligencia que si los recursos indicados no fuesen 
suficientes, eeta junta apurará todo el lleao de 
su celo y adhesión á S. A l . pan que el triunfo 
de la libertad no peligre, y se aseguren los de
rechos de nuestra, inocente R U N A ; quedando la 
junta en elevar á noticia de V . E . el ndmero 
de tropas que se pongan en movimiento 7 dia 
en que emprendan su marcha. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Badajoz á Us cuatro y 
media de la tarde del a8 deaetiembrede \H_\$._-
Excruo. Sr. Juan González Anleo, vict-prcar-
dente. ^Cayetano Izquierdo.zz José Cepeda del 
Rio. —.'ost de Codecido.r=Tiburcio García G * * 
llardo—José* Bal leste ros. zzjon B l a n c o r Anto
nio Zapatero García,—Aguí tin Daruiao García — 
José María López. := Florencio Gómez. = Luis 
Vacas. — José Diaz.rrAntonio Lobo Infante.zz 
Manuel Navarro Moreno—Pedro Varíe.fijóse 
Carbonell y Carbonell. r : Manuel Bartolomd 
Miranda—Felipe Fernandez,—Pedro Martines 
Crespo.=Viccnte Ordufia.=José Pinna.=Isidro 
Rosa Rouiero.:rGaspar Nufiez.£=Francisco Var-
gaj.=Martin Gabino Rodríguez, vocal aecTeta-
rio.—Joaé García Pla tón, vocal secretario.^ 
E i c m o . Sr. secretario de estado y del despacho 
de Hacienda." 

Lo que de acuerdo de dicha junta he man
dado imprimir y circular para la común inte
ligencia.—Martin Gabino Rodrigues, vocal se
cretario. 

Seilor redactor del Boletin de Toledo, = 
M u y sefior mío- Supuesto que V . se halla de
seoso de saber lo que pasa aqui en punto i 
votación de Jes sugetos que ban de componer 
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el nuevo ayuntamiento, le dirC en cuatro DSJ 
bras lo que ha llegado i mi noticia. Sabe V S , 
c ^ r i U n u e a a ^ e r - d o de uu sefior escelentuiruo 
que cobra de los labradores de este l u . a r t ü i ] * 
los aíioai seiscientas ó mas fanegas de triEo v 
cebada por mitad, sin saberse por qué título 
Su cKefcnua está demandado por algunos ve 
cinos en el tribunul competente para q ü e l e i 

snanifitste el título en que se funda este grsv¿. 
inen; y habiendo admitido la demanda hace 
diez y ocho mesea, ahora se niega su etceltu-
cia en el mismo nibunal á contestarla. Eu tal 
eatado de cosas ya se ve que d escribano de 
ayuntamiento de este pueblo tiene el mayor 
interés en que esc* se componga de sus parcia
les, no solo para no perder los emolumentos 
de su administración, sino también para conti
nuar en su escribanía; pues sin esta correrla 
riesgo aquella. Con eatoa antecedentes es fácil 
conocer lo que sin ellos parecería increíble 
atendida la diferencia qne se advierte en los 
semblantes y modos de pensar de los hombres, 
pues cincuenta y tantos electores no solo no 
ban encontrado en todo el Jugar mas que c//ico, 
seis ó tute elegibles, sino que todos aquellos 
ae han convenido cn poner á todos estos en uuo 
y solo lugar á cada uno en todas l u listas: 
uniformidad de juicios y voluntades que mani
fiesta evidentemente sea inspirada. L u conse
cuencia, un hermano del escribano ha sido vo
tado para alcalde, y los otros sugetos que lle
van la mayoría de votos, d son parientes del 
escribano y dependientes de su escelencia í un 
mismo tiempo, ó cuando no tengan estos dos 
respectos, no esespan de tener el ultimo. Los 
otros electores que no pasarán de una veintena, 
y eon tenidos por afectos i uuestra R I J H A 
I S A B E L y á las reformas, se Í H U abstenido de 
votar, sin duda con la mira de llamar la aten
ción del sefior gobernador, de quien se espera 
que con este motivo se acerque personalmente i 
saber Jos enredos de este lugar, sus verjade-
ras causas y los remedios. Si al leer estos cor
tos renglones cree V . que será conveniente ha
cérselo entender al publico por medio de su pe
riódico, podrá hacerlo bajo la responsabilidad 
que le ofrece este S. S. S. Q. S. M . B.=Magao 
so de setiembre de 1835.=/, 

/ AVISO. 

S. M . na tenido á bien dejar ain efecto ta 
real orden de supresión del periódico titulado 
Eco del Comercio: en au virtud ha vuelto i 
publicarse desde el dia as de octubre, Jo que 
se hace saber a los pueblos de esta provincia 
para su conocimiento, y asi como que la sus
cripción sigue en esta capital, en casa de Don 
Vicente López Delgado, calle Ancba, n? 90. 

r e ú n o : 1 si ra aux A M n* J 
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